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SESION DEL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Comenzd la seeion con la aprobacion de loe poderes 
del Diputado de Tlascala, D. José Miguel Uribi J Alcocer, 
el cual prestd inmediatamente el juramento acostum- 
brado. 

Se procedió á las elecciones de oficios. 
La de Presidente recayó en D. Alonso Cañedo por 71 

votos; la de Vicepresidente en D. Msnuel Villafañé por 
73, y la de Sacretario en D. José Aznarez por 72 votos. 

El Sr. OSTOLAZA: Señor, me hallé presente 6 la 
eleccion de los suplentes de la Habana. Me acuerdo de 
cuanto sucedid, y esto es en realidad lo que refieren el 
Marqués de San Felipe y D. Joaquin Santa Cruz. El que 
se queja interpuso todo su valimiento y maquinacion para 
trastornar la eleccion. Puso mil objeciones. Me acuerdo 
que dijo que uno de los electores no tenia la edad, y se 
probb luego lo contrario. En seguida puso otros argu- 
mentos inútiles, especiosos y sin fundamento, por lo que 
fué desechado del Congreso el señor de Balmaseda. 

Se leyó un oficio del Ministro de Gracia y Justicia 
prasentando la nota sobre la eleccion de Diputado de la 
isla de Cuba en la peraona de D. Andrés Lopez de Que- 
ralta, y pasó á la comiaion de Poderes. 

Se dib cuenta de la representacion da D. Antonio 
Odoardo de Balmaseda, en que reclama la nulidad del 
nombramiento de Diputados suplentes por la Habana, los 
Sres. Marqués de San Felipe y D. Joaquin de Santa Cruz, 
y se ley6 el informe de la comision de Poderes, que indi- 
caba la necesidad de leer las representaciones con que di- 

El Sr. LASERRA: Señor, ya se ha ajado demasiado 
á los indivíduos de V. bf. ; es menester no tomar laa co- 
sas con tanta indiferencia. Tanto en los papeles públicos 
como por todas partes se dicen con demasiada libertad 
expresiones que n3 corresponden. Yo no puedo hablar tan 
en castellano como quisiera sobre la cuestion del momen- 
to; porque precisamente el acusador es un sacerdote, y es 
menester moderacion. Pero sepa V. M. que el tal sacer- 
dote padece de mal de luna, y seria buena obra curarle. 
Esto es bastante para despreciar su gestion., 

Se aprobó el parecer de la comision, que desestimaba 
la queja del recurrente, indicando que S. M. podria hacer 
con él alguna demostracion que le impusiese silencio. 

Suscitóse entonces la duda de lo que deberia hacerse 
para cumplir la segunda parte del informe, y dijo 

El Sr. MEJIA: Señor, se trata de que nosotros nos 
, hagamos justicia. Cuando la necesidad y las circunstan- chos señores justificaban su conducta y eleccion, sobre lo f 

cual dijo i cias nos hacen oir 6 los que nos agravian, el desprecio 
El Sr. MEJIA: Señor, no hablaré sobre la cuestion ’ debe ser el mayor castig0.n 

principal. Está en el Congreso el Sr. Valiente, que presi- 1 

l 

Así se determinb unánimemente. 
did aquella eleccion, y si fuere necesario podra informar 
á V. M. Por lo demás, creo que se deba leer el recurso 
de los agraviados, supuesto que la comision expone la 1 
necesidad de leer los documentos. A nadie le gusta que le 1 
quiten el honor; en el dia y siempre vivimos por él. En- j 
tretanto, doy las gracias B V. M.; y ae las doy repetidas, 

En seguida se leyeron estas tres proposiciones, prsd 
sentadas por el Sr. Quintana: 

por haberse tratado este asunto de personalidades en pú- ’ Primera. 
blico; puee cede en honor de los Diputados, y asi celebro 

aMediante á la total independencia que los 

la dispensacion del secreto. 
Sres. Diputados deben tener del Consejo de Regencia, se- 

Wdas las dos reprwentaoionw, dijo 
gun la sana política adoptada por V. M., dacadirán 6 á1 
d i V. M. OA derechura cuando procuren algo para IYUIJ 
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provincias en diputacion, 6 cualquier Sr. Diputndo en 
particular? 

Segunda. Si V. hl. decide que acudan primero á él, 
ipodrán hacerlo personalmente, 6 solo por eserito? 

Tercera. iCómo deber8 ser tratsda la diputacion de 
una provincia y cómo un Sr. Diputado en particular en 
cualquiera de estos casos de oficio?, 

Quedaron admitidas estas proposiciones para discu- 
tirse mis adelante. 

El Sr. Mejia hizo otra proposicion, inc!uida en una 
fórmula ds deoreh, cago tener @ el signlcnW: 

(Atendiendo las CWtes generales y extfaotdinarins á 
los gravkmos é inevitables perjuicio8 que se 8ignen 6 la 
ew:edad de las reuniones y entretenimientos privados B 
que en los grandes pueblos obliga la falta de honestas di- 
versiones públicas, especialmente en tiempo8 tan revuel- 
tos y de tanta afliccion como al presente; y dweando, por 
otra parte, que todos los españoles, de cualquier clase y 
sexo que sean, hallen en sus mismas distracciones más y 
más ocasiones y motivos de instruiree en sus imprescrip- 
tibles derechos y en los intereses de la Nacion, no menos 
que de reanimar y exa!tar el #agrado fuego de su genial 
patriotismo y ju>ts, indianacion contra la perfidia france- 
aa, y de contribuir al mismo tiempo con sus voluntarios 
nocorros d 1s mejor defensa de nuestra gloriosa 15 inbre - 
santísima cawa, se ha servido S. M. decretar por ahora 
lo siguiente: 

aPrimero. Se abrirá: el teatro de CBdiz B la mayor 
brevedad ponlble. 

Elegundo. El Uonwjo de Regencia nombrar& un direo- 
or politice, cupe luoes, facultadea y obligaciones termi- 

narin á procurar que dicho establecimiento sea verdads. 
ramente una agradable escuela de ilustracion y costum. 
bres nacionales. 

Tercero. Para estímulo de 108 poetas patriotas, sB 
premiarán con prudente liberalidad las piezas sobresalien. 
tes en mérito literario y político. 

Cuarto. Para que de las mismas diversiones del pací- 
fico ciudadano saquen alguna ventaja la seguridad del Es- 
tado y sus heróicos defensores, se formará un fondo del 
destinado para los gastos del teatro, el cual se compon&6 
de la cuarta parte del producto líquido de las entradas, 
aumentando á este efecto una cuarta parte al valor acos- 
tumbrado de los billetes y demás impresos teatrales. La 
rntitrd de @te fondo 86 dMtiba~4 par& a&riUaf l& @bIJae 
de Easiles de la ciudad de Cádiz, y la ottrr mitaâ pkra 
premio de las acciones disringuidas <181 ejército de opers- 
cionea encargado de la defensa de eeita Isla y Cádiz. 

Quinto. El director del expresado teatro, asociándose 
con dos patriotas ilustrados de su satisfaccion, procederó 
á formar una <minuta de reglamento de teatros naciona- 
les, arreglándose por el espíritu de este decreto; y con- 
cluido, la presentará á las Córtes pera su exámen y apro- 
bacion, sin que por eso se difiera entre tanto la apertura 
del de Cádiz. 

TendrBlo entendido el Consejo de Regencia para eu 

cumplimiento y publicacion. 
Real isla de Leon 2 4 de Diciembre de 1810.~ 
Se propuso en seguida al Congreso si se admitia estfi 

propoaicion para ser disentida, y quedó deeechada por 65 
votos contra 60. 

Y con esto terminó la seeion, 




